
 
 

 

CIRCULAR 055 

 (17 de diciembre del 2024) 

De:   JEFE SECCIÓN TALENTO HUMANO 
 
Para:   VICERRECTORES, DECANO(A)S, DIRECTORE(A)S DE DEPARTAMENTO, 

JEFESDE ÁREA, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 
Asunto:  CORREOS ELECTRONICOS ESPECIFICOS PARA LA PARTE JURIDICA Y 

PERMISOS 
 
Estimada Comunidad Universitaria, reciban un cordial saludo.  
 
Con el objetivo de optimizar procesos internos, mejorar la gestión de la información y garantizar 
una atención eficiente a las solicitudes de consultas jurídicas y de permisos que se presentan al 
correo recursos@udenar.edu.co, se implementaran direcciones de correo electrónico individuales 
para cada una de las áreas según corresponda.  
 
Por consiguiente, a partir de la fecha, se solicita que se dirijan a los siguientes correos electrónicos 
para canalizar las solicitudes correspondientes a sus respectivas áreas de interés: 
 

CORREO ELECTRÓNICO TEMAS DE SOLICITUD 

juridicatalentohumano@udenar.edu.co -Actos administrativos (Nombramientos, Renuncias, Actas 
de posesión) 
-Vacaciones 
-Convenios 
-Comisiones de Estudios 
-Contratos Cursos Especiales, Diplomados 
-Derechos de Petición 

permisostalentohumano@udenar.edu.co -Permisos (Personales, Compensatorios, Académicos, 
Administrativos, Licencia de Luto, Calamidad Domestica, 
Médicos, Deportivos, otros) 
-Circulares Eventos 

 
En concordancia con lo anterior, deseo informar a toda la comunidad universitaria que, a partir de 
hoy,17 de diciembre del 2024, únicamente se atenderán las solicitudes enviadas a las direcciones 
de correo institucionales autorizadas para las distintas funciones de nuestra dependencia. 
Agradecemos de antemano su colaboración y comprensión en esta iniciativa que busca mejorar 
nuestros servicios y procesos internos, quedamos atentos para cualquier consulta o solicitud 
adicional que puedan tener. 
 
Cordialmente, 

 
 
Elizabeth Cabrera Ramos  
Jefe Sección de Talento Humano  
Universidad de Nariño  
 


